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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01251-00 
Decisión Remite Link 

 
En atención al escrito que antecede, se ordena que por conducto de la Secretaría 

del Despacho, se remita el link del presente expediente digital al apoderad de la 
parte demandante a fin de que el mismo tenga acceso a todas las piezas procesales 

de este, el link será remitido al correo electrónico  
notificacionjudicial@coltefinanciera.com.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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